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ARTICULO
t 
12.-Las leyes obligarán en la Península, e-

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina .a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
'os Boleanes oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA fi FUERA de CORDOBA
PESETAS 11 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 j Un mes... . . . 	 6
Trimestre. . • 12'50 '1 Trimestre 	 . . 15
Seis meses . . 21 	 1, Seis meses . . . 28
Un ario 	 . . 40 	 Un ario- . 	 , 50

Gh A» lo M `OP z
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de ;ullo de 1924.
Anictito 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en -su caso, autorice la subasta,
los darechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del ktpoate total de estos gastoa
ton arreglo a lo`dispueste en le regla octava del art. 6.•
este P.eglatnento.

Las corporaciones provinciales y mualcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aqtalllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1.901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRT1N dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del 'Amero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su stäs estrealta
responsabilidad, de conservar los números del Bournbt, se-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningtiu edicto • mon-
eo que sea a Instancia de parte sha que abonen los te
tensados el importe de su publicación • gareatttag el
pago, a razón de 65 aintimos línea * parle de ella.

Venta ele wheteroa sueltos a 40 centlmon de peseta.
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Nämero 55.-Juevea 5 de Marzo de 1931
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
contintian sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 3 Marzo 1931).

Gobierno civil
dra ia

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 822
Relación de las licencias de uso de

armas de caza y para cazar, y de uso
de armas en general, expedidas du-
rante el mes de Enero de 1931.
Vecindad.--Nombres.-Domicilio.-

edad.-Clase de licencia.
Día 2

Villa del Río, don Benedicto Torral-
bo, S. e Isasa, 30, 47 arios, caza.

Villa del Río, don Juan Polleja Al-
varez S. é Isasa, 30, 49 caza.

Villa del Rio, don Francisco Torral-
ba Agudo, Nueva, 15, 43, caza.

Villa del Río, don Lucio García Lo-
rente, Nueva, 23, 38, caza.

Montilla, don José Rivas Muñoz Re-
piso, J . Molero, 2, 34, armas.

Montilla, don kafael Gómez Ruiz,
D. Gonzalo, 23, 66, caza.

Bujalance, don José Macedo Sola-
no, Monjas, 1, 35, armas.

Bujalance, don José Navarro Cór-
doba. F. Ceferino, 7, 75, caza.

Bujalance, don Juan Vioque León,
F. Ceferino, 3, 53, armas,

Bujalance, don Salvador Coca Mo-
ran, M. del Merito, 31, armas.

Bujalance, don Juan Soriano Ló-
pez, P. Barbara, 42, armas.

Montoro, don Manuel Expósito Va-
lero, A. Garijo, 4, 51, caza.

Montemayor, don José Díaz More-
no, R. y Cajal 8, 67, caza.

Iznajar, don Juan Gómez y Gómez,
Cabrera, 42, caza.

Día 3
Córdoba, don Manuel Pérez Mar-

tin, Cabrera, 6, 32, caza.
Alcolea, don Antonio José López

Gaitan, No consta, 32, caza.
Aguilar, don Rafael Toro Palomino,

Calvario, 112, 32 caza.
Aguilar, don Francisco Jiménez Or-

tega, Carrillo, 12, 38, caza.
Montoro, don Francisco Cañas Lo-

ra, Salazar, 18, 23, armas.
Montoro, don Manuel Ruiz Isasa,

Mellado, 42, caza.
Villa del Río, don Francisco Po-

rras Aguayo, Constitución, 45, caza.
Almodovar don Antonio Pineda

Moreno, G. Tablas, 39, caza.
Almodovar, don Antonio Luna Or-

tiz, Peña, 40, caza.
Almodovar, don Angel Maestre Gu-

tiérrez, P. de Rivera, 32, caza.

Almodovar, don Antonio Díaz Fer-
nández, P. de Rivera, 34, caza.

Almodovar, don Francisco Prieto
Bermudez, Benavente, 14, 39 caza,

Bujalance, don Juan Díaz Gónza-
lez, Monjas, 7, 31, armas.

Rute, don Juan A. Piedra Caballe-
ro, P. Gómez, 48, 50, caza.

Rute, don Antonio Ruiz Tenllado,
Alfonso XIII, 31, caza.

Baena, don Francisco Díaz Zarza,
No consta, 35, armas.

Nueva Carteya, don Juan Merino
Fernández, S. Guerra, 30, 27, armas.

Día 5
Fuente Obejuna, don Roque Barsu-

riez Soriano, L. de Vega, 18, 45, al-
mas.

Córdoba, don Francisco Aviles Ma-
rin J. Burell, 140, caza.

Córdoba, don Anastasio Moler°
Casteno, No consta, 40, caza.

Córdoba, don Antonio Rodríguez
Ruiz, Magdalena, 33, caza.

Córdoba, don Manuel Gómez de
los Ríos, Montero, 32, 32, caza.

Córdoba, don Antonio Santacruz
Muñoz' Frailes, 60, 38, caza.

Córdoba, don Antonio Pavon Mo-
reno, Parras, 3, 32, caza.

Córdoba, don Rafael Torres Ruiz,
Arenales, 7. 45, caza.

Córdoba, don Francisco de la Ha-
ba T., Hinojo, 6, 24, caza.

Hinojosa del Duque, don Miguel
Ropero Peña, No consta, 47, caza.

Ahnodovar don Francisco Luna
Ortíz, Caridad, 13, 36, caza.

Pozoblanco, don Casimiro Vizcai-
no He.rruzo, C. Sepulveda, 7, 32, caza.

Pozoblanco, don Lucas Díaz Fer-
nández, Fuentes, 1, 36, caza.

Pozoblanco, clon Juan J. Bermudo
del Rey, Ancha, 15, 40, caza.

Pozoblanco, don Vicente García Ju-
rado, O. Pozuelo, 12, 43, caza.

Día 7
Córdoba, don Antonio Gordillo

Arroyo, R. Marin, 21, 25, caza.
La Rambla, don Lorenzo García

Juan, Jesus, 14, 48, caza.
La Pambla, don Manuel García

Juarez, No consta, 46, caza.
Cabra, don Carlos Escofet Espino-

sa, No consta, 40. caza,
Hornachuelos, don Antonio Fer-

nández Padilla, Castillo, 51, 28, caza.
Posadas, don Francisco Herruzo

Gómez, No consta, 36, caza.
Posadas, don N i colas Romero Ló-

pez, P. Castelar, 22, caza.
Dos Torres, don Andrés Calero de

la Concha, Hospital, 5, 31, caza.
Jauja, don Adriano Hidalgo Expó-

sito, Iglesia, 53, 29, armas.
Villaviciosa, don Francisco Rodrí-

guez García, Escuelas, 6, 63, caza.
Montalbán, don José Sillero Marín,

Ancha, 25, 54, caza.
Montalbán, don Luciano Ruiz Ca-

ñete, id. 111, 24, caza.
Carcabuey, don Rafael Caracuel

Caballero, Alta, 98, 51, caza.
Día 8

Córdoba, don Manuel Fernández
Gavilán, Beatas, 5, 42, caza.
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Córdoba, don Martín Lopera Ra-
mírez, A. Grilo, 3, 52, caza.

Córdoba, don Manuel Lopera Ber-
trani, M. Areales, 1, 26, caza.

Córdoba, don Rafael Cañete López,
No consta, 21, caza.

Córdoba, don Ricardo Moreno Ro-
dríguez, Adarve, 18, 40, caza.

Córdoba, don Enrique Vazquez
Nieto, Gran Capitán, 34, caza.

Puente Genil, don Alejandro Reina
Jurado, D. Gonzalo, 24, armas.

Puente Genil, don Manuel Muñoz
Juarez, A. Barea, 4, 32, armas.

Puente Genil, don Antonio Romero
Moreno, Huerta, 7, 25, armas.

Puente Genil, don Pascual Rey Lu-
que, M. de Dios, 48, armas.

Puente Genil, don Agustín Velasco
Gallardo, id. 29, 40, armas.

Córdoba, don Jose Camacho Casti-
lla, E. Dato. 10, 18, caza.

Córeba, don Daniel Camacho Te-
na, id. 10, 15, caza.

Córdoba, don Rafael Muñoz Loza-
no, id. 33, 33, caza.

Palenciana, don Santiago Oviedo
Soriano, Carmen, 18, 36, armas.

Día 9

Córdoba, don José Pérez Domingo,
No consta, 32, caza.

Córdoba, don Antonio Escribano
Codina, Gran Capitán, 10, 48, caza.

Córdoba, don Francisco Torres y
Torres, Marroquies, 10, 49, caza.

Córdoba, don José Torres y Torres,
S. Lorenzo, 31, 48, caza.

Alcolea, don Adolfo Torres Serra-
no, No consta, 53, id.

Alcolea, don Mariano Sánchez Ji-
ménez, id. 36, caza.

Lucena, don Antonio Gutierrez Zu-
rita, id, 28, caza.

Lucena, don Francisco de P. Man-
jón Bergillos, C. Castillo, 27, caza.

Castro del Río, don Juan Caballero
Ruiz, La Granja, 21, caza.

Castro del Río, don Juan Caballero
Carrero, La Granja, 55, caza.

Castro del Río, don Antonio Caba-
llero Ruiz, íd. 19, caza.

Pedro Abad, don Alfonso Castilla
Lara, J. de D. Porras, 40, caza.

Cabra, don Manuel Luque Luque,
H. A. Jerez, 50, 16, caza.

Cabra, don Joaquín García Valde-
casas, Castelar, 11, 49, caza.

Día 10

Córdoba, don Agustín Arana Cas-
-tro, Málaga, 8, 46, caza.

Córdoba, D. Francisco León Cres-
po, No consta, 47, caza.

Córdoba, don Pedro Morales Rua-
no, No consta, 33, caza.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco López Obrero, Conquista, 5, 51,
armas.

Adamuz, don Antonio Obrero Re-
quena, Adamzz, 3, 30, caza.

Adamuz, don Benito Grande Ma-
dueño, Barroso, 18, 34, caza.

Adamuz, don Andrés Serrano Del-
gado, Alfonso XII, 5, 40, caza.
Adamuz, don Emilio López Tenorio,
Fanes, 1, 46, caza.

Puente Genil, don Rafael Muñoz
Contreras, M. Morales, 36, armas.

Puente Genil, don Miguel Baena
Montero, Palomar, 4, 48, armas.

Fernán Nuñez, don Francisco Se-
rrano Rodríguez, M. Fernández, 41,
caza.

Fernán Nuñez, don Andrés Crespo
Serrano, Zurita, 10, 52, caza.

Fernán Núñez, don Francisco Se-
rrano Torres, M. Fernández, 30, caza.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Doctor Moreno, Industria, 8, 39.
caza.

Dos Torres, D. Antonio Copé Bar-
barroja, Real, 30, 48, caza.

Pedro Abad, don Juan Lara Nieto,
No consta, 40, caza.

Día 12

Córdoba, don Angel Arizabalaga
García, Don Gómez, 7, 56, caza.

Pnente Genil, don Francisco Gar-
cía Baena, S. Catalina, 15, caza.

Puente Genil, don Francisco Rivas
Guerrero, Pozo, 23, caza.

Puente Genil, don Francisco Solis
Molina, No consta, 36, caza.

Puente Genil, don Joaquín Torres y
Torres, Cerrillo, 29, caza.

Córdoba, don José Serrano Boni-
lla, L. de Hoces, 46, 34, caza.

Córdoba, don José Seco Jiménez,
Cristo, 13, 39, caza.

Zamoranos, don Adolfo Sánchez
Arboleda, A. Zamoranos, 28, armas.

Lagunillas, don José López Solda-
do, No consta, 28, caza.

Día 13

Córdoba, don Juan J. Luque Rome-
ro, Colón, 5, 28, armas.

Córdoba, don Ricardo Pérez Jimé-
nez, Jesús María 4, 43, caza.

Alcolea, don José Navarro Conde,
No consta, 38, caza.

Palenciana, don Juan Montenegro
Arjona; Eras Altas, 16 34, caza.

Zuheros, don Manuel Talión Cante-
ro, Sagasta, 49, 48, caza.

Pedro Abad, don Andrés López Pe:
rez, J. de D. Porras, 30, caza.

Pueblonuevo, don Juan de D. Re-
puyo Herrero, Navarro, 20, 30, armas

Zuheros, don Eduardo Romero Po-
rras, P. de Rivera, 7, 31, armas.

Córdoba, don José Muñoz Cruz,
Arruzafilla, 27, armas.

Posadas, don Francisco J. Pino
Aguilar, No consta, 31, armas.

Carcabuey, don Antonio Torres Ca-
rrillo, No consta, 31, armas.

Pozoblanco, don Juan Bautista Ca-
ballero Cabrera, Barroso, 3, 47, ar-
mas.

Pozoblanco don Ricardo Vizcaino
Herruzo, Canalejas, 6, 55, armas.

Pozoblanco, don Demetrio Bautista
Rojas, Jesús, 4, 72, armas.

Montoro, don Miguel Amo Medina,
No consta, 22, caza.

Montoro, don Pedro Carpio Alba,
Castaños, 24, 26 caza.

Montoro, don Francisco Vacas Ver-
dejo, Altonso XII, 11, 19, caza.

Montoro, don Diego Conde García,
Constitución, 7, 40, caza.

Día 14

Carcabuey, don Juan Bautista Se-
rrano Galisteo, Pilarejo, 6, 42, caza.

Carcabuey, don Rafael Castro Ba-
llesteros, Arenal, 38, 35, caza.

Córdoba, don Manuel Rodríguez
Romero, Canalejas, 46, 46, caza.

Montoro, don Manuel Medina Ber-
jel, Barras, 21, 34, caza.

Montoro, don Francisco Ruiz Val-
verde, María, 53, 59, caza.

Priego, don Modesto Ramírez Po-
vedano, Tarajal, 27, caza.

Priego, don José Pareja Cazorla,
Loja, 15, 41, caza.

Priego, don Manuel Alcalá Benítez,
Málaga, 15, 27. caza.

Priego, don Pedro Morales Mala-
gón, No consta, 24, caza.

Carcabuey, don Antonio Reyes Re-
yes, No consta, 69, caza.

Córdoba, don Antonio Guerrero
López, No consta, 69, caza.

Luque, don Pedro Luque León, Vi-
llalba, 14, 40, caza.

Rute, don José María Roldán Gar-
cía, A. Castro, 7, 48, caza.

Día 15

Almodóvar, don José Izquierdo Pé-
rez, Góngora, 2, 24, caza.

Córdoba; don Francisco Gutiérrez
Martin, Mentaria, 1, 36, caza.

Córdoba, don Antonio Martín Jun-
guata, Barroso, 11, 56, caza.

Montilla, don Francisco Jurado Bo-
cero, S, Sebastián, 2, 38, caza.

Montilla, clon Rafael Polonio Mu-
ñoz, Aleluya, 28, 32, caza.

Montilla, don Jaime Vall García,
Aguilar, 46, 23, caza.

Montilla, don Rafael Córdoba Pa-
nadero, Gavia, 7, 36, caza.

Montoro, don Manuel de la Cruz
Vera, M. Campos, 10, 39, caza.

Montoro, don Antonio Cabrera, Ma-
dueño, M. Campos, 77, 25, caza.

Montoro, don Pedro Jurado Díaz,
Alfonso, XII, 5, 49, caza.

Montoro, don Antonio Rojas Orte-
ga, Marin, 13, 38, caza.

Villanueva del Rey, don Antonio
Ramos Jurado, Benavente, 1, 27, caza.

Villanueva del Rey, don Antonio
Aragón Madrid, No consta, 36, caza.

El Viso, don Ramón Muñoz Rome-
ro, Blanco, 13, 45, caza.

EI Viso, don Manuel Muñoz Rome-
ro, Córdoba, 40, 49, caza.

'

C. del Rio, 29, 42, caza.

co, Rabadán, 27, 38, caza.
 Baena, don Francisco pélTs.'B

ez:1Baena, don Juan Martínez 
er 121:

Baena, don Rafael Baena Mor,
J. Rabadán, 23, 35, caza.

Obejo, don Florentino Herruzaib
riez, Iglesia, 4, 27, caza.

Villaharta, don Juan Martín Garer
Alfonso XIII, 27, caza.

: 	Pedroche, D. Diego Arévalo J.
, tes, Dato, 1, 60, caza.
;

1 	
Día 27

, 	 Córdoba, don Antonio
' Lestón, Alfonso XIII, 35, caza.cRaza,

i 	

I". 
i
1 	 Córdoba, don Manuel Ortega K.

to, Las Quemadas, 32, caza.
1 	

' 	 .
Luque, don Agustín Cruz Ortíz

	

, 	 .„
consta, 34, caza.

Dos Torres, don Primitivo G
lez García, C. Dorado, 5, 51oorr

Dos Torres, don Horacio Mareo
Fernández, Real, 28, 39, caza.

Dos Torres, don Pablo Gonzáy
González, C. Dorado, 15, 29, caza,

San Sebastián, don José
	 -..

	

Rides 	 '
caide, R. Calvo, 52, caza.

Cabra, don Manuel Piedra del Re
No consta, 23, armas. 	 1

Fuente Obejuna, don ( arios

	

 I 	 `_
Leppuin Rasad', No consta, 33,
mas.

Luque, don Domingo Lina res Tul.
1 Comas, 22, 46, armas. 	 .

Luque, don Joaquín Ruiz Ruiz,[e
gunilla, 26, caza. 	

..

Valsequillo, don Cristóbal De
Roman, Portugal, 42, caza.

Córdoba, don Fernan lo Baena S!.
las, Santa Lucia, 3, 52, caza

Día 19

Baena, don Diego Montes Aran
No consta, armas.

Bujalance, don Sebastián Prir,
Romero, M. del Mérito, 54, caza.

Cordoba, don Miguel Caballc
Preset, E. Castelar, 16, 34, caza. .

Córdoba, don Francisco Rodrip
Gómez, No consta, 48, caza

Córdoba, don Manuel ME rtinez

rez, Ramírez, 8, 36, caza.
Córdoba, don Antonio Fernair:

de la Peña, S. Miguel, 5, 43, caza.
Baena, don Juan Ariza Ros'

A. de los Ríos, 27, armas. 	 e
Cañete de las Torres, don josi( 	 E

rro Padilla, No consta, 42, armas 	 r
Baena, don Francisco Pori:' d

Baena, A. de los Ríos, 27, armas. 	 n
Córdoba, don Diego Baena lbJ 	 y

laGoya, 6, 52, caza.
Córdoba, don Joaquín Ariza E: c3i.

vel, Bataneros, 9, 38, caza.
aCórdoba, don José Ibañez Me'...: 	
h.No consta, 38, caza. 	
fi.

Día 20 	 tc
Villaviciosa, don Manuel L6m . re

Rey, No consta, 45, caza.
Pedro Abad, don Alejandro Ir: Pi

Vaquero, S. Guerra, 16, 27, cai za4. 	 7

Villanueva de Córdoba, 
oi

so Alonso Serrano, No coni 
J.

armas. 	 •

i 	 Villanueva de Córdoba, El 5i.

caza.
a /4Belalcazar, don Francisc 
2,24- DcCaballero; Santa Barbara,

mas.

Día 16

Puente Genil, don Antonio Carmo-
na Cejas, No consta, 28, armas.

Puente Genil, don Francisco Jura-
do Reina, Ancha, 17, 24, armas.

La Victoria, don Antonio Reina
Crespo, Eslava, 8, 33, armas.

	

1 	 Carcabuey, don Rafael Montes Ra-
mírez, A. Santa Ana, 1, 52, armas.

Fernán Núñez, don Miguel Gómez
Jiménez, A. Espejo, 13, 30, armas.

Lucena, don José García Nieto,
G. Lozano, 38, caza.

	

• 	 Lucena, don Juan T. Manjón Cabe-
zas, S. Pedro, 32, 38, armas.

	

Villa del Río, don Juan Rael Moya, 	 Lucena, don Manuel Moreno Cabe-
no, Nueva, 19, 25, caza. 	 zas, M. Alonso, 4, 43, caza.

	

Villa del Río, don Pedro Blanco 	 Lucena, don Abundío Aragón Se_
Cantarero, No consta; 26, caza. 	 rr- no, Santa Marta, 4, 39, caza.

	

Villa del Río, don Antonio Carrillo 	 Baena, don Eduardo Pino Jiménez,
Castillejo, No consta, 36, caza. 	 Constitución, 53, caza.
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FUENTE LA LANCHA
anteriores y los preferentes subsistenNúm. 850
y el rematante los aceptará, sin desDon Felipe Plaza Aranda, juez muna- 	
tinarse a extinguirlos el precio delcipal de esta villa de Fuente la remate.

Lancha de la provincia de Cór- 	
Aguilar de la Frontera 25 de Fe-doba.

brero de 1931.-jesús Melendez.-ElHago saber: Que hallandose vacan- Secretario, Fernando Sánchez.
te la plaza de Secretario propietario

POZOBLANCOde este Juzgado municipal, y habien-
Núm. 869

do quedado desierto el concurso de Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
traslación se anuncia sucesivamente 	 Instrucción de este partido.
turno libre o de ingreso por termi- Por la presente ruego a todas las
no de quince días en cuyo plazo po- autoridades y encargo a los agentes

drán presentar los aspirantes sus so- de la policía judicial practiquen dili-
licitudes en este Juzgado con la docu- gencias en la busca de una mula de
mentación necesaria.

10 meses en Mayo de 1930, 1'33 alza-
Se hace constar que el Secretario da, castaña, raya muto cruzada y ce-

de este Juzgado solo tiene los dere- brada confuso de ramos: mulo que en
chos de arancel y que consta este ter- igual fecha tenía 10 meses, 1'28 alza-

mino segun el último censo aprobado da, castaño, bozo obscuro ambos hie-
de 655 habitantes de hecho y 784 de rro Fenix Agrícola V-2 muslo izquier-derecho.

' do: yegua 15 meses en Mayo 1928,
Fuente la Lancha a 26 de Febrero 1'37 alzada, castaña obscura, lucera,

de 1931.-Felipe Plaza. 	
linea entre ollares corrida, armiriada

AGUILAR DE LA FRONTERA 	 mano derecha y pié izquierdo: mula 5
Núm. 853 	 meses en Octubre 1930, 1'27 alzada,

roja clara, raya de mulo cruzada, ce-Don Teodoro Jesús Melendez Gil,
brada de las cuatro extremidades,Juez de primera instancia de este
crin y cola negra, hierro 0-15 muslopartido.
izquierda y un potro negro, 1'24 alza-Hago saber; Que en cumplimiento
da y capado, hurtadas la noche delde orden de la Superioridad de: ivada

de la causa 156 de 1929 para hacer
efectivas las minutas del Abogado y
Procurador del procesado Juan Velas-
co Sánchez, se embargaron como pro-
pios de este y se sacan a tercera su-
basta sin sujeción a tipo, que tendrá
lugar el nueve de Abril próximo a las
doce en este Juzgado calle Cánovas
del Castillo 35, los bienes siguientes:

Una mesa de comedor de unos dos
y medio metros de largo por ochenta
centimetros de ancho, en buen estado,
tasada en sesenta pesetas.

Un aparador platero de un metro
noveta de alto por uno de ancho, en
buen estado, tasada en sesenta pese-
tas.

Una docena de sillas color caoba,
con el asiento de enea, tasadas en
treinta y seis pesetas.

Una butaca tasada en seis pesetas.
Una cómoda color caoba con tapa

de piedra, tasada en cien pesetas.
Casa número cuatro de la calle Ve-

racruz de Puente Genil que linda por
la derecha entrando con la Santeria
de la Iglesia de Santa Cruz, izquier-
da con el número seis de la calle, y
fondo con traspatios de don Francis-
co P. Reina, tasada en diez mil pe-
setas.

Se advierte:
ta Que los autos y las certifica-

caciones de cargas y supletoria de los
títulos de propiedad de la casa, están
de manifiesto en Secretaría para que
puedan examinarlos los licitadores,
quienes han de conformarse con la ti-
tulación sin derecho de exigir otra.
l a Que los muebles están deposi-

tados en Puente Genil en poder de
don Emilio Velasco.

3.a Que para tomar parte en la su-
basta ha de consignarse previamente
en este Juzgado o establecimiento co-
rrespondiente el diez por ciento de la

DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 876

Don Enrique C. Barrera y' Cortés,

Belalcazar, El mismo, caza.
Belalcazar, don Antonio F. Delga-

do Gallego, Alfonso XIII, 23, 28,
caza.

Belalcazar, El mismo, armas.
Cañete, don Diego Torralvo Rela-

fío, Palma, 30, 26, caza.
Belmez, don Manuel Villarreal Mu-

ñoz, Córdoba, 31, 32, armas,
Día 21

Puente Genil, don Antonio Molina
Ligero, Rosales, 22, 65, armas.

Puente Genil, don Luis Galvez Car-
mona, Borrego, 6, 50, armas.

Córdoba, don Manuel Molina Mar-
tínez, Moreno, 9, 33, caza.

Córdoba, don Francisco Sabariego
Jiménez, No consta, 33, caza.

Castro del Río, don Martín Rivas
Moreno, Córdoba, 17, 34, caza.

Cañete, don Manuel Tamajón Mu-
ñoz, Rastro, 7, 30, caza.

Cañete, don Santiago Romero Pin-
tor, No consta, 34, caza.

Torrecampo, don Manuel Chamber
Usaola, Jesus, 2, 43, caza.

Torrecampo, don Rafael Toledo
García, No consta, 43, caza.

La Rambla, don Manuel Cuesta
Baena, C. de Porras, 22, 47, caza.

La Rambla, don Bartolome Aguilar
Luna, No consta, 31, caza.

Luque, don Vicente Cañete Carri-
llo, No consta, 30, armas.

Cabra, don Juan Moreno Molina,
C. de Cobos, 40, 40, armas.

Cabra, don José ,Ordoriez Luna,
Ulloa, 50, 50, caza.

Córdoba, don Jerónimo Maestre
Ruiz, Martínez, 65, caza.

Córdoba, don Emilio Le Bret Ba-
llesta, S. Felipe, 11, 36, caza,

(Continuará)

GUADALCAZAR
Núm. 867

Don José Morales Macineda, Presi-
dente de la junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el ario 1931, for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
Consistoriales de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles,
de diez a una de la mañana y de tres
a seis de la tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del indica-
do Decreto Ley,

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justiticación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Guadalcazar a 2 de Marzo de 1931.
-José Morales,

Empresa de Aguas Pota-
bles de Córdoba

Sociedad Anónima, domiciliada en esta ca-
pital, Plaza de Colón sin número

Núm. 872

La Junta general ordinaria de ac-
cionistas de esta Sociedad, en se-
sión celebrada hoy a propuesta del
Consejo de Administración y con pre-

' senda del balance del ario último, ha
acordado el reparto de un dividendo
activo, que será satisfecho desde el
día de la publicación del presente
anuncio en la Caja de la Sociedad,
de diez a doce de la mariana, previa
la presentación de los títulos corres-
pondientes.

Córdoba 28 de rebrero de 1931.-
Empresa de Aguas Potables de Cór-
doba, El Director Gerente, Rafael
Eraso.

.-0-4›.-1.131313IIMIMnnn

Ayuntainlentos

Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que con esta fecha

queda anulado el resguardo del de-
pósito sin interés número 483 de en-
trada y 6.221 de registro, constituido
en esta Sucursal de la Caja General
de Depósitos por don Pedro Trevilla
García, a disposición de la Inspec-
ción Regional del Retiro Obrero, por
pesetas 954'35 por haber sido embar-
gado dicho depósito por el Juzgado
de primera Instancia de Montoro y
ordenado su entrega a la citada Ins-
pección Regional del Retiro Obrero.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
42 del Reglamento de la Caja de De-
pósitos.

Córdoba 3 de Marzo de 1931.
rique C. Barrera.

tasación de los bienes que se preten-I TT ZGADOS da adquirir.
4. a Que las cargas o gravámenes

17 al 18 del actual del sitio Cerro Mo-
reno, término de Pozoblanco, al veci-
no de la misma Fernando Fernández
Sánchez, y de ser habido sea puesto
a mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la per-
sona en cuyo poder se encuentre si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acerdado en sumario
que instruye con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 25 de Fe-
brero de 1931.-Gregorio Prados.-
El Secretario, Carlos G. Loynaz.

PENARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 870

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por hurto
a Enrique Rivera Verdejo, contra Ma-
nuel García Franco, conocido por Jo-
sé García Romero, se ha acordado se
cite a ambos y al testigo Julián Amor
Medina, por medio de la presente, en
atención a ignorarse su actual domi-
cilio y paradero para que el día doce
del mes de Marzo ,a las once horas,
comparezcan ante la sala .Audencia
de este Juzgado, sito en la planta baja
de la Casa Consistorial para la cele-
bración del juicio, al cual deberán
concurrir los primeros con los medios
de prueba de que intenten valerse en
la inteligencia que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Y para que sirva de citación eu for-
ma a Manuel García Franco conoci-
do por José García Rodriguez, Enri-
que Rivera Verdejo, y testigo Julián
Amor Medina, expido la presente pa-
ra su inserción en la « Gaceta de Ma-
drid« y BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia en Peñarroya-Pueblonuevo distri-
to de Pueblonuevo a 23 de Febrero de
1931.-El Secretario, Juan Mercader,

B.°: Castell.

,:zearreammuwerirerzirrannummumaseamwra..
siinizrzeualeesee

e 	 3

"emse azosnorzumsasessma„

BOLErri rel OFICIAL
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Córdoba

SECRETARÍA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm 874

ANUNCIO

Habiéndose consignado por error,
en la relación que .se publicó en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, co-
rrespondiente al día 3 del pasado mes
de Febrero, un camino vecinal deno-
minado del kilómetro 3 del camino
vecinal del Guijo a Santa Eufemia a
la Cardenchosa en lugar del camino
que debe denominarse del kilómetro
3 del camino vecinal de San Calixto
a la Alcornosa a la Lardenchosa, se
hace por el presente la debida recti-
ficación, para el general conocimien-
to de aquellos a quienes pueda inte-
resar concursar el indicado camino.

Córdoba 4 de Marzo de 1931.-El
Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

Delegación de Hacienda
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tinado al efecto una cantidad
por lo menos al diez por ciento ei
tivo del valor que sirve de tipo

 requisito no serán admitidos
ipo, si,

- igut

Los bienes se encuentran d ePosda:.
dos en don Antonio QuesacL c1. „,orii,
no de estos vecinos, quien los pe,
(Irá a disposición de quien desee
mar parte en la subasta.

Dado en Montoro a 27 de
de 1931.—José Luzón.—El Se
Mariano López.

IMP. DE LA CASA DE S000RRO-1'10SM*

Febren

retarlo

próximo a las once de su mañana en
la Sala Audiencia de este Juzgado y
bajo las siguientes

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán

posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de su avalúo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder un tercero.

Tercera Que para tomar parte en
la subasta, deberan los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-

MONTORO
Núm. 864

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

penden diligencias de apremio insta-
das por la Inspección general del Re-
tiro Obrero contra don Antonio Que-
sada Soriano de estos vecinos, para
hacer efectivas cuotas atrasadas, en
cuyas diligencias fueron embargadas
al mismo los siguientes bienes:

Pesetas

Una mesa para cortar, de
un metro once centímetros
de larga por sesenta y tres
de ancha su valor 	 6'50

Cuatro sillas con asiento
de anea en 	 6'00

Una percha de colgar ro-
pa en 	 3'50

Y un cuadro de figuri-
nes en 	 1'75

Todo en mal estado de uso.
Habiendose señalado para su re-

mate el día diez y nueve de Marzo

••••• ••••• • •
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COMITtS PROVINCIALES DE INFORMACION DE PRECIOS

Número 841.

Resumen quincenal de precios en origen, expresados en pesetas por quintales métricos, realizado por la Oficina Central

Quincena de 15 a 30 de Enero de 1931

PROVINCIAS

Alava 	
Albacete 	
Alicante 	
Almería 	
Avila 	
Badajoz, 	
Baleares.... ... 	 • 	 • • • •
Barcelona 	
Burgos
Cáceres 	
Cádiz 	
Castellón 	
Ciudad Real 	
Córdoba .....
Coruña 	
Cuenca 	
Gerona 	
Granada 	
Guadalajara 	
Guipuzcoa 	
Huelva. 	
Huesca 	
Jaén 	
León 	
Lérida 	
Logroño 	
Lugo 	
Madrid 	
Málaga 	
Murcia. 	
Navarra 	
Orense 	
Oviedo 	
Palencia 	
Palma (Las) 	
Pontevedra 	
Salamanca 	
Santander 	
Segovia 	
Sevilla 	
Soria 	
Tarragona 	
Tenerife 	
Teruel 	
Toledo 	
Valencia 	
Valladolid 	
Vizcaya
Zamora 	
Zaragoza

Trigo Cebada Avena Centeno Maiz Arroz Harina Salvados
Pan

kgs,

11.
45 a 48
46 a 49

48'00

46'50

33 a 38
30'50
34'00

30'00

33 a 40
27'00
37'00

25'00

40'00
30'00

42 a 49
35'00
38'50

56 y100
50 y 105

60 a 65
61'75

63 a 70

57'80

22'00
23'00

30°a 35

18 a 24

0'60 a Od,

058
C'6 5 a0',

0155

46'50
46'80
46'00

33'00
32'40
37'00

28'00
26'50
33'00

32'00
36'55 39'40

42'00

100'00 60'00
57'10
61'00

24 a 29
22'00

0160
0154
0160

46 a 47
46'50
53'00

44 a 47

28 a 36
37'00

28 a 36

20 a 37

24 a 36

33 a 34

41'00
30 a 45

40 a 50
43'00

70 a 80

50 a 60

62 a 64
59 a 64

23 a 35
20'00
32'00
23'00

055
0'55r

0'5 O a

45'50
46'55
53'00

46 a 47
46 a 53

30'25
33'65
38'00

31 a 36
31'00

26'00
27'15
38'00

28 a 34
29'00

33'00
37'20
43'00

38'00

41'00
40 a 42

38'00

54 a 57

53 a 60
58'55
65'00

62'00

2000
26'00
28'00

23'00

0155

O a

055

46'50
48'00

46 a 50
46'50
47'43
46'50
48'00
46'50

34'00
30'00

24 a 30
38'00
33'50
29'00
36'00

26'00
28'00

21 a 33
37'00
31'00

34'00

38'00
42'00

30 a 38
43'00
35'00

40'00
38 a 42

45'00
40'00
39'00
4000

. »

»125'00

65'00

6200
62'00

62 a 67

23'00
0'65

Oig

60 a 72 28'00 0`65

46'50 28'50 24'00 29'30 58'00 22 a 38

46'50 40'00 38'75
a

• 	 • 	 • 	 •

46'50
46'50
47'50

31'00

29 a 33

32'00

25'00

32'00
42'00

65 y 125
67'00

47 y 112

60'00
62'50

24 a 25
27 a 32

21'00

oc
0 160 a

46'50
47 a 48

46'50
46'50

46 a 53

34'50
24 a 25

27'25

30'00

3100	 ,
23 a 24

26'00

2 )8̀00

42'00
30'00

31'39

31'50

»38 a 39

»52'50

39'00

33 a 46

63'00
60'00

58'50
64'00
59'00

68 a 70 20 a 22

II

2

NOTA.—Los precios del arroz en las provincias de Albacete, Alicante, Segovia y Tarragona, corrresponden a diferentes calidades.

Córdoba a 28 de Febrero de 1931.—El Gobernador civil interino, Miguel Roul
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